
24  de  octubre  2016  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 204  página 131

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Anuncio de 17 de octubre de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación 
del Territorio en Sevilla, sobre Acuerdos de inicio de procedimientos sancionadores en materia de 
legislación medioambiental.

intentada la notificación de acuerdos de inicio de expedientes sancionadores, en materia de medio 
ambiente, por la Delegación Territorial Medio Ambiente y ordenación del Territorio en Sevilla, este organismo 
considera procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en los Boletines oficiales 
correspondientes, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

inTERESADo niF/niE/ciF EXPEDiEnTE
1 FRAnciSco J. VALLE BARBERo 52239969T SE/2016/113/Gc/PA
2 DoMinGo cABRiTA MAncHÓn 30232343Q SE/2016/202/Gc/cAZ
3 YASSinE ERRAKBA X9336068T SE/2016/205/Gc/EnP
4 GAnDY DAViD TuLMo BASAnTES 29504722T SE/2016/216/Gc/inc
5 FRAnciSco JAViER FERnAnDEZ DiAZ 29505069W SE/2016/218/Gc/cAZ

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de informes y Sanciones de la Delegación Territorial de la consejería de Medio 
Ambiente y ordenación del Territorio en Sevilla, en Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo «Los Bermejales» 
de esta capital, en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 17 de octubre de 2016.- El Delegado, José Losada Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo común de las Administraciones Públicas y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín oficial del 
Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»

00
10

06
41


